
Martes 17 de agosto de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 30 

 
 

 

2 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 287 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 7.622 del Código Civil del 
Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7.622.- … 
 
Cuando el donante sea una persona de 60 años o más, el usufructo a que se refiere el 
párrafo anterior deberá ser vitalicio, lo cual deberá establecerse en el documento en que se 
haga constar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.- Presidente.- Dip. Valentín González 
Bautista.- Secretarios.- Dip. Óscar García Rosas.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. Rosa 
María Pineda Campos.- Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 11 de agosto de 2021.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.- 
RÚBRICA. 
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Al margen Escudo de la LX Legislatura del Estado de México y una leyenda, que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 
 
 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México; abril 13 de 2021. 
 
 
DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA SALCEDA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 
 
El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de México, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción II, 56 y 61 fracción 
I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 78, 79 y 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; somete a consideración de esta 
Honorable Legislatura, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 
7.622 del Código Civil del Estado de México, con sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
Los adultos mayores son parte fundamental del núcleo social, y simbolizan el centro de integración y formación 
familiar, sin embargo, también son considerados como un grupo vulnerable por diversas causales, como lo son, 
la falta de independencia económica, el padecimiento de enfermedades, la discriminación social, la baja 
autoestima y el maltrato físico y psicológico. 
 
Precisamente, la Organización Mundial de la Salud (OMS), define al maltrato de los adultos mayores como “un 
acto único o repetido que causa daño o sufrimiento a una persona de edad, o la falta de medidas apropiadas 
para evitarlo, que se produce en una relación basada en la confianza”1, dicha práctica debe ser a la brevedad 
eliminada de forma permanente de nuestra sociedad. 
 
En el mundo, la población de adultos mayores va en aumento año con año, según datos de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) “Entre 2000 y 2050, la proporción de los habitantes del planeta mayores de 60 años 
se duplicará, pasando del 11% al 22%. En números absolutos, este grupo de edad pasará de 605 millones a 
2000 millones en el transcurso de medio siglo”. Lo que quiere decir que cada vez más población requerirá de 
mejores oportunidades para enfrentar la vejez. 
 
Como población vulnerable, lo adultos mayores, son susceptibles de ser víctimas de malos tratos emocionales, 
físicos y abusos en su persona, que disminuyen su calidad de vida. En ese sentido, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), menciona que “aproximadamente 1 de cada 6 personas mayores de 60 años sufrieron algún 
tipo de abuso en entornos comunitarios.”2. Lo que representa una cifra alarmante que debemos reducir a la 
brevedad. Por ello, es fundamental que todos vivamos en un ambiente de paz y garante de los derechos 
humanos. 
 
Garantizar una vejez digna, es uno de los grandes retos que tenemos como sociedad, ya que uno de los 
mayores problemas que tiene este sector poblacional es la conclusión de su ciclo laboral, lo que genera un 
déficit en sus finanzas personales y trae como consecuencia una pérdida en su capacidad adquisitiva. Por ello, 
es de vital importancia fortalecer el andamiaje jurídico en materia de protección a adultos mayores. 
 
 
 
1 https://www.who.int/ageing/projects/elder_abuse/es/ 
 

2 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/elder-abuse 

http://www.who.int/ageing/projects/elder_abuse/es/
http://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/elder-abuse
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Uno de los abusos más frecuentes en contra los adultos mayores, consiste en el despojo de sus bienes por 
parte de sus familiares, pues en ocasiones y con la finalidad de evitar cargas onerosas como las derivadas de la 
realización de testamentos o contratos de compra-venta, éstos optan por la realización de contratos de 
donación, en favor de sus familiares o conocidos, los cuales suponen menores cargas económicas. 

 
No obstante, este tipo de contratos pueden ubicar en estado de indefensión a los donantes, pues una vez 
realizado el contrato, los donatarios pueden actúar de mala fe, despojando de los bienes a los adultos mayores, 
echándolos del lugar donde habitan y dejándolos en completo estado de abandono. 

 
Si bien, el Código Civil del Estado de México establece en su artículo 7.643 que “la acción de revocación por 
causa de ingratitud… prescribe en un año contado desde que tuvo conocimiento del hecho, el donador.”, es un 
hecho que es muy poco tiempo para hacer valer esta causa de revocación de la donación. 

 
Bajo este contexto la presente iniciativa propone que cuando el donante sea un adulto mayor, es decir, una 
persona de 60 años o más, la escritura pública deberá contener una cláusula de usufructo vitalicio sobre el bien 
o bienes donados, que proteja a nuestros adultos mayores y puedan permanecer en los inmuebles si así lo 
desean hasta su muerte. 

 
Debemos entender al usufructo en términos del artículo 5.229 del Código Civil de nuestra entidad, que lo define 
como: “el derecho real, esencialmente vitalicio y temporal por naturaleza, de disfrutar de los bienes ajenos.”. 

 
Es decir, que todo aquel que se beneficie de un usufructo tendrá derecho a disfrutar de los frutos del bien de 
forma vitalicia o temporal. En el caso concreto de la propuesta, los adultos mayores seguirán disfrutando del 
bien que dieron en donación, aunque ya no sean los propietarios, lo que los protegerá jurídicamente, en caso 
de que alguno de los donatarios quisiera desalojarlos. 

 
Con esta propuesta garantizaremos la protección del patrimonio de las personas mayores, mientras se 
encuentren con vida y abonaremos a proporcionarles una mejor calidad de vida. Así, los adultos mayores 
seguirán gozando de los bienes inmuebles que a lo largo de su vida lograron conformar como parte de su 
patrimonio. 

 
Cabe mencionar que esta propuesta ya fue aprobada en el Estado de Tamaulipas y ha sido presentada en las 
legislaturas de los estados de Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, Hidalgo, Michoacán, San Luis 
Potosí y Tlaxcala, lo que la hace una propuesta legislativa viable en sus términos. 

 
Como legisladores debemos garantizar que toda persona tenga acceso a las prerrogativas a las que todas y 
todos tenemos derecho y más aún, cuando se trate de población vulnerable. 

 
Por lo anterior, se somete a la consideración de esta Honorable Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 7.622 del Código Civil del Estado de México. 
 
 
ATENTAMENTE.- GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.- DIP. 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ MARLON.- COORDINADOR.- RÚBRICA.- DIP. BERNAL CASIQUE IVETH.- 
RÚBRICA.- DIP. MILLÁN MÁRQUEZ JUAN JAFFET.- RÚBRICA.- DIP. DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ SARA.- 
RÚBRICA.- DIP. ESPINOSA ORTIZ ISRAEL PLÁCIDO.- RÚBRICA.- DIP. MACCISE NAIME JUAN.- 
RÚBRICA.- DIP. LIZBETH VELIZ DÍAZ.- RÚBRICA.- DIP. GRITHZEL FUENTES LÓPEZ.- RÚBRICA.- DIP. 
MA. MAYELA TRUEBA HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.- DIP. SANDRA MARTÍNEZ SOLÍS.- RÚBRICA.- DIP. 
JESÚS EDUARDO TORRES BAUTISTA.- RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la Legislatura, en ejercicio de sus atribuciones contribuciones y legales, remitió a la 
Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 7.622 del Código Civil del 
Estado de México, presentada por la Diputada Iveth Bernal Casique, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Agotado el estudio minucioso de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido en la Comisión 
Legislativa, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, en correlación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura en 
Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la “LX” Legislatura por la Diputada Iveth Bernal 
Casique, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio del 
derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Con apego al estudio realizado, encontramos que la iniciativa de decreto tiene como objeto esencial, 
propone que cuando el donante sea un adulto mayor, es decir, una persona de 60 años o más, la escritura 
pública deberá contener una cláusula de usufructo vitalicio sobre el bien o bienes donados que proteja a 
los adultos mayores y puedan permanecer en los inmuebles si así lo desean hasta su muerte. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la “LX” Legislatura conocer y resolver las iniciativas de decreto, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta 
para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
Reconocemos que los adultos mayores son parte fundamental del núcleo social, y simbolizan el centro de 
integración y formación familiar, sin embargo, también son considerados como un grupo vulnerable por 
diversas causales, como lo son, la falta de independencia económica, el padecimiento de enfermedades, 
la discriminación social, la baja autoestima y el maltrato físico y psicológico. 
 
Destacamos, con la iniciativa que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), define al maltrato de los 
adultos mayores como “un acto único o repetido que causa daño o sufrimiento a una persona de edad, o la 
falta de medidas apropiadas para evitarlo, que se produce en una relación basada en la confianza”1, dicha 
práctica debe ser a la brevedad eliminada de forma permanente de nuestra sociedad. 
 

Coincidimos en que en el mundo, la población de adultos mayores va en aumento año con año, según 
datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) “Entre 2000 y 2050, la proporción de los habitantes 
del planeta mayores de 60 años se duplicará, pasando del 11% al 22%. En números absolutos, este grupo 
de edad pasará de 605 millones a 2000 millones en el transcurso de medio siglo”. Lo que quiere decir que 
cada vez más población requerirá de mejores oportunidades para enfrentar la vejez. 
 

Creemos también que, lo adultos mayores, son vulnerables y susceptibles de ser víctimas de malos tratos 
emocionales, físicos y abusos en su persona, que disminuyen su calidad de vida. En ese sentido, la 
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Organización Mundial de la Salud (OMS), menciona que “aproximadamente 1 de cada 6 personas 
mayores de 60 años sufrieron algún tipo de abuso en entornos comunitarios.”2. Lo que representa una 
cifra alarmante que debemos reducir a la brevedad. Por ello, es fundamental que todos vivamos en un 
ambiente de paz y garante de los derechos humanos. 
 
Tenemos el deber de garantizar una vejez digna, pues uno de los mayores problemas que tiene este 
sector poblacional es la conclusión de su ciclo laboral, lo que genera un déficit en sus finanzas personales 
y trae como consecuencia una pérdida en su capacidad adquisitiva. Por ello, es de vital importancia 
fortalecer el andamiaje jurídico en materia de protección a adultos mayores. 
 
Encontramos que uno de los abusos más frecuentes en contra los adultos mayores, consiste en el despojo 
de sus bienes por parte de sus familiares, pues en ocasiones y con la finalidad de evitar cargas onerosas 
como las derivadas de la realización de testamentos o contratos de compra-venta, éstos optan por la 
realización de contratos de donación, en favor de sus familiares o conocidos, los cuales suponen menores 
cargas económicas. 
 
Es evidente que, este tipo de contratos pueden ubicar en estado de indefensión a los donantes, pues una 
vez realizado el contrato, los donatarios pueden actuar de mala fe, despojando de los bienes a los adultos 
mayores, echándolos del lugar donde habitan y dejándolos en completo estado de abandono. 
 
Si bien, el Código Civil del Estado de México establece en su artículo 7.643 que “la acción de revocación 
por causa de ingratitud prescribe en un año contado desde que tuvo conocimiento del hecho, el donador.”, 
es un hecho que es muy poco tiempo para hacer valer esta causa de revocación de la donación. 
 
Por lo que estamos de acuerdo en que cuando el donante sea un adulto mayor, es decir, una persona de 
60 años o más, la escritura pública deberá contener una cláusula de usufructo vitalicio sobre el bien o 
bienes donados, que proteja a nuestros adultos mayores y puedan permanecer en los inmuebles si así lo 
desean hasta su muerte. 
 
Por las razones expuestas, demostrado el beneficio social de la iniciativa de decreto y acreditados los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 7.622 del Código Civil del Estado de México, conforme a lo expuesto en el presente 
Dictamen y el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que 
adjunto se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los veintisiete días del mes de julio de dos mil veintiuno.- COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.- PRESIDENTE.- DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA.- RÚBRICA.- 
SECRETARIO.- DIP. HELEODORO ENRIQUE SEPÚLVEDA ÁVILA.- RÚBRICA.- PROSECRETARIO.- 
DIP. JUAN MACCISE NAIME.- RÚBRICA.- MIEMBROS.- DIP. KARINA LABASTIDA.- SOTELO.- 
RÚBRICA.- DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO.- RÚBRICA.- DIP. VIOLETA NOVA 
GÓMEZ.- RÚBRICA.- DIP. ÓSCAR GARCÍA ROSAS.- RÚBRICA.- DIP. MARGARITO GONZÁLEZ 
MORALES.- RÚBRICA.- DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- RÚBRICA.- DIP. OMAR 
ORTEGA ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ.- RÚBRICA.- DIP. 
CARLOS LOMAN DELGADO.- RÚBRICA.- DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA.- RÚBRICA.- DIP. 
RODOLFO JARDÓN ZARZA.- RÚBRICA. 


